CIRCULAR No. 28                                                   Quito, 11 de Agosto del 2009.

ASUNTO: DECIMA CUARTA REMUNERACIÓN
Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente queremos recordarles el monto,   el período de cálculo, fecha de pago  y presentación de reportes referentes a la décimo cuarta remuneración.
REGIÓN SIERRA Y ORIENTE:

	MONTO
	PERIODO DE CÁLCULO
	FECHA DE PAGO
	PRESENTACIÓN FORMULARIO DE LEGALIZACIÓN

	UNA REMUNERACIÓN BÁSICA MÍNIMA UNIFICADA VIGENTE A LA FECHA DE PAGO (218 usd)
	AGOSTO 2008 A JULIO 2009
	15 DE AGOSTO
	31 AGOSTO DEL 2009


REGIÓN COSTA E INSULAR:
	MONTO
	PERIODO DE CÁLCULO
	FECHA DE PAGO
	PRESENTACIÓN FORMULARIO DE LEGALIZACIÓN

	UNA REMUNERACIÓN BÁSICA MÍNIMA UNIFICADA VIGENTE A LA FECHA DE PAGO
	MARZO 2008 A FEBRERO 2009
	15 DE MARZO
	31 DE MARZO DEL 2009


 

En tal virtud ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas y/o trámites  que se generen al respecto. 

Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos que constan en el pie de firma o a los siguientes correos electrónicos.

miguelp@puenteasociados.com
veronicam@puenteasociados.com
karlac@puenteasociados.com
